
Año OOXLVm.—T o m o  IV. Jueves 16 Diciembre jji09 Núm. 850.—Fág. 5Bl

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago aorá adelantado, no adm itiéndoae aelloa  

de correos.
Madrid
Provincias.....................
Posesiones de Africa. 
Extrar^ero. . . . . . . .

Un mes................... 6  pesetas^
Un trimestre. . . .  20  
Un trimestre. . . .  SO 
Un trimestre. . . .  45

REDA001(5íÍ T ADMINISTRACI(5íI 
C A l i l i S  C A R M E N , N Ú M . 2 9

Númm^o 9UBÍiOf 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 p recio  de la  Inserción  
e s  de aetenta cén tim os por cada lín ea  Ó Iraocidn.

REBAJA GRADUAL
Toda iDiereidn ovyo miporte exceda do 126 pexotos el 10 por 1 00

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 1 00
Idem id. " de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 1 00
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

Parte oficial.
M inisterio de la Guerra:

Beál decreto nombrando Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la segun
da Región al General de brigada D, Juan 
Ortiz de Saracho y Garda.

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la tercera División al General 
de brigada D . Eladio Salvat Bugada.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo d

los Generales de brigada D. José Cam- 
prubi y Escudero, y D. Juan Zubia y 
Bassecourt,

Otros autorizando á la Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid, Hospital Mili
tar de Granada, Fábrica de Artillería de 
Trubia y Hospital Militar de Pamplona, 
para adquirir directamente los materia
les, víveres, mobiliario y efectos que se 
expresan.

M inisterio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Director gene

ral de Contribuciones, Impuestos y Ren

tas para llevar d cabo la subasta del ser
vicio del suministro del papel necesario 
para la elaboración de cédulas persona
les de los años 1911 d 1915.

A n exo  1.®— B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .—  
O p o s i c i o n e s . — S u b a s t a s . — A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n c i o s  o p i^  
CIALES.— S anto ral .—E spec tác u lo s .

A n exo  2.®— E dictos.
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  

DE LO OoNTENCIOSO-ADMINISTRATIYO.—  
Pliegos 45, 46 y 47.

PARTE OFICIAL
PMSnESClil DEL COISEJO DE MIIISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D oñ a Victoria Eugenia y  
SS. AA. ER. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

 -----

MimSTEIBO BE U «IlRXl
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la segun
da Región al General de brigada D. Juan 
Ortiz de Saracho y García, que actual
mente manda la primera Brigada de la 
tercera División.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agngtífl Lnfae.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la tercera División al 
General de brigada D. Eladio Salvat Bu- 
geda.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Agustío Lnqae.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. José Camprubí y 
Escudero, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Rtal y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran cruz de lá 
referida Orden, con la antigüedad del 
día 22 de Mayo de 1^3, en que cumplió 
im  (0tmdicldneB reglam ^tarias,

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro, de la Guerra,

Agustín Luqne.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Juan Zubia y Bas
secourt, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran cruz’de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
14 de Marzo último, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ip stio  Luque.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.®̂ del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Valladolid para adqui
rir directamente durante un año y tres 
meses más, á partir de esta fecha, los ma
teriales necesarios en las obras que tiene 
á su cargo en dicha plaza y las de León 
y Medina del Campo, debiendo servir de 
base para su adquisición los mismos pre
cios, como límite máximo, é iguales con
diciones que han regido en las dos su
bastas celebradas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á quine© de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

AI4FONBD.
E3 Ministro de la Guerra,

Apstín Lnqne.

Con arreglo á  lo que determina la ex- 
ce|>cióh 8,*̂  díil artículo é,""

creto de 27 de Febrero de 1852; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Hospital Militar 
de Granada para adquirir los víveres y 
artículos necesarios para el consumo.en 
dicho Establecimiento, así como para 
realizar el lavado de ropas correspon
dientes al mismo, efectuando estos servi
cios por gestión directa durante un año, 
á los mismos precios, como límite máxi
mo, y bajo iguales condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado por falta de lici
tadores.

Dado en Palacio á  quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve,
^  ^  ALFONSO.E3 Ministro de la Guerra,

Agastín Lnqae.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.® del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á  lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido pdr el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á  
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengó en autorizar á la Fábrica de Ar
tillería de Trubia para que, ajustándose 
á los proyectos de contrato que ha for
mulado y con cargo al crédito que se con
signe en el próximo presupuesto de la 
Guerra para el plan de Ip.bores de 1910̂  
adquiera directamente de la casa Ekman 
& Compañía de Gothembourg (Suecia), 
500 toneladas de hierro en lingotes de 
Suecia, para fabricación de aceros; de la 
casa Dr. C. Otto Company, de Dalhau- 
sen a/d Ruhr (Alemania), 200 toneladas 
de arena Chamotte y 20 de cemento Di
nas; de la casa Grayson Lowood & Com-« 
pany Limited de Sheffield (Inglaterra), 
30 toneladas d© ladrillo silíceo refracta
rio; do U  casa Edgar Á ü m  í? Oompaí



S82 16 Diciembre 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 350
ny Limited, de Sheffleid (Inglaterra), 
3.000 kilogramos de acero especial para 
herramientas; de la casa Joñas & Colver 
Limited, de Sheffleld (Inglaterra), 3.000 
kilogramos de acero especial para herra
mientas; de la casa Boehler Freres & Cíe., 
de Viena (Austria), 1.500 kilogramos de 
acero especial para herramientas.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro do la G uem ,

Ignstífl Lnqn«.

Con arreglo á lo que determina la ex- 
íjepeión S.® del artículo 6.* del Éeaí de
creto de 27 de Febrero de 1852; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Hospital Militar 
de Pamplona para adquirir por gestión 
directa el mobiliario y efectos necesarios 
para las clínicas y consultorio médico de 
Generales, Jefes y Oficiales y sus fami
lias, á los mismos precios, como límite 
máximo, y bajo iguales condiciones que 
han regido en las dos subastas y dos con
vocatorias de proposiciones particulares 
45elebradas sin resultado por falía de lid 
iadores.

Dado en Palaéio á quince de Diciembre 
de mil noveeíentos nuer^,

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

ApstÍB Laque.
 -----

MISISTEBIO M HACHÍPA
' SEAli DECRETO

H  propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Director general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
para llevar á cabo la subasta del servicio 
de suministro del papel necesario para 
la  elaboración de cédulas personales de 
los años 1911 á 1915, con arreglé á las 
condiciones que se fijan en el adjunto 
pliego.

Dado en Palacio á catorce de Diciem- 
hre de mil novecientos nueve. 

ALFÓNS©.
M  Ministro de Htolendi^

¡m Ü itfihJ  
yHiem áé aJdquirir, en

SíibMá ptíbficéi, efpápel blando tóníinúo 
que se covadera necesario para la éla* 
horación de cédulas personales de tos
anos m u  V ’
1.* p í número de resmas de la clase 

d e  papel expresada que el contratista 
Ihaya de sum inistrar como consignación 
ordinaria en cada uno de los años 1910, 
1911,1912,1913^ 1914, es el de 2.200;

2.»' Si la Hacienda necesitase mayor 
número de résínás del señalado como 
cóúsigiiación ordinaria en la ^cláusula 
anterior, podrá pedir en cada uno de los 
citados años hasta un máximum de 25 
por 100 más en concepto de consignación 
extraordinaria. . .

Estos aumentos no han de disminuir 
ni entorpecer de ningún modo la entrega 
de las resmas ^ue comprende la consig- 
rnación ordinaria; y si no fuesen necésa- 
irias, el contratista no tendrá derecho á 
^edir que 86 i6 reciba mi todo 6 ̂  parte,

ni menos á que se le conceda indemni
zación alguna.

Tampoco tendrá derecho el contratista 
á reclamación alguna si, por virtud de 
reforma en los efectos á que eLpapel que 
se contrata se“ destina ó por cualquiera 
otra causa, no fuera preciso el número de 
resmas fijado en la cláusula 1.̂  En este 
caso, la Dirección General de Contribu
ciones comunicará al contratista la re
ducción acordada, con dos meses de an
ticipación á la fecha señalada para la 
entrega;

S.®* El precio máximo que abonará la 
Hacienda por cada resma de papel que 
se contrata, comprendidos todos los gas
tos que se originen al contratista hasta 
la entrega en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, es el do 10 pesetas 50 
céntimós;

4.* El papel será de fabricación na
cional, igual al de las muestras tipos uni
das á este pliego, debiéndose, por tanto, 
reunir los requisitos siguientes:

а). Será de fabricación continua, per
fectamente glaseado y encolado á la cola 
vegetal.

б). La pasta empleada en la elabora
ción del papel será de igual calidad, 
cuando menos, que la de la muestra tipo, 
y estará bien desfilachada, refinada y 
depurada, no debiendo contener subs
tancias minerales añadidas para aumen
tar el peso, y perfectamente distribuida, 
á fin de que el espesor de las hojas resul
te uniforme;

c). Las resmas de papel habrán de te- 
ter precisamente 500 pliegos útiles.

El peso de cada resma, sin cübierta ni 
envoltura, será de 12 kilogramos.

Las dimensiones de cada pliego serán 
de 575 milímetros de largo por 450 de an
cho, y su espesor de 10 milésimas de mi
límetro;

5.® El mayor peso que ^resulte sobre 
el señalado en la condición anterior, no 
será impedimento para el recibo del pa
pel, siempre que reúna las demás cir
cunstancias exigidas para su admisión, 
pero será desechada toda resma que no 
llegue al tipo establecido, aun cuando 
por lo demás fuera admisible, no pudien- 
do tampoco compensar la falta de peso 
de una resma con lo que exceda el de 
otra.

Igualmente será desechado todo el pa
pel que no tenga las dimensiones que se 
detallan en la letra c de la condición an
terior, ó que exceda de ellas en más de 
cinco milímetros de largo ó de ancho* 
así como las en que el grueso del papel 
resulte menor que el fijado en dicha le
tra y cláusüla y no sea uniformé, debien
do ensayarse por medio del pasfmetro 
para determinar el espesor de las hojas.

Tampoco se admitirá el papel que, en
sayado y analizado, acuse la presencia de 
cloro, en evitación de ló cual, las pastas 
deberán lavárse con gran cantidad de 
agua para arrastrar con ella el exceso de 
cloro libre ó hipoclorito que pudieran 
contener; el que contenga pasta aglutina
da, cuerpos extraños, manchas ó pique
ras, no esté tóien encolado ó satinado, 
tenga un color más obscuro que el de las 
muestras ó contenga en su masa substan
cias minerales añadidas para aumentar el 
peso, bastando cualquiera de los defectos 
expresados para desechar el papel;

6.* El contratista presentará en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbra 
el papel, sin doblar ¡las hojas, en fardos 
de 10 resmas, bien acondicionados, y lue
go que haya sido reconocido se volverá á 
enfardar el que resulte admisible, en la 
misníá forma que se hubiese presentado, 
para perseverarlo de averías, sin que 
pueda recoger el contratista las cuerdas, 
tablas, cubiertas y arpilleras, ni reclamar 
cantidad alguna por tales efectos, que

quedarán, desde luego, á beneficio de la 
Hacienda;

7.®̂ Las entregas del papel se verifica
rán en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, en el mes de Junio de los años 
1910,1911,1912, 1913 y 1914, siendo es
tos plazos improrrogables.

Las entregas de las cantidades de papel 
que como consignación extraordinaria 
se determinan en la condición 2.% se ha
rán por el contratista dentro de los trein
ta días siguientes á la fecha en que le 
haga el pedido la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre;

8.* El contratista presentará el papel 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre con una factura duplicada en 
que se expresará el número de resmas, 
hombre del fabricante y marcas que ten*̂  
ga el papel, y el Administrador de dicho 
Establecimiento dispondrá que se admi
tan los fardos en depósito hasta tanto 
que se practique el reconocimiento;

9.®* Se procederá al reconocimiento 
del papel el día y hora previamente se
ñalado por el Administrador de la Fábri
ca, á presencia del contratista ó persona 
que legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del Administrador, del 
Interventor y del Jefe de las Secciones 
de fabricación y facultativa del dicho Es
tablecimiento.

Esta operación se practicará entresa
cando dé cada uno de los fardos presen
tados el número de resmas que se con
ceptúen precisas, en cantidad cuando me
nos del 1 por 100, pesándolas una á una, 
midiendo el tamaño de los pliegos, com
parando éstos con las muestras tipos, en
sayándolos, si fuese necesario, por medio 
del pasímetro, y practicando, en suma, 
cuantas pruebas y análixis sean preci
sos, á fin de cerciorarse de si el papel 
reúne los requisitos que se determinan 
para su admisión en las condiciones 4.® 
y 5.*, ó si, por el contrario, presenta de
fectos que le hacen inadmisible coi; arre
glo á lo establecido en dichas cláusulas.

Cuando no concurra el contratista ó su 
representante, se hará el reconocimiento 
sin sú presencia, entendiéndose qué acep
ta el resultado del mismo en todas sus 
partes;

10. El resultado del reconocimiento 
se consignará en acta numerada que sus
cribirán todos los concurrentes al acto, 
haciéndose constar en la misma si ha 
habido ó no unanimidad de pareceres, 
consignándose en este último caso la  
opinión de cada uno y motivo en que la 
funde.

Si el contratista se negara á suscribir 
el acta, no téndrá derecho á interponer 
reclamación alguna contra el reconoci
miento.

Si no asistiera á éste, el Administrador 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre le notificará inmediatamente su 
resultado, en el caso de no admisión del 
papel presentado, á los efectos de la repo
sición;

11. Al día siguiente del en que termi
ne el reconocimiento la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre remitirá á la Di
rección General de Contribuciones, para 
su conocimiento, copia autorizada déf 
acta de que trata la cláusula anterior y 
una muestra del papel reconocido;

12. Si el papel fuese desechado en 
todo ó en parte, y el contratista no se con
formase con el resultado del reconoci
miento, podrá^ acudir ante la Dirección 
General de Contribuciones, en el término 
de tercero día, por conducto de la Ad
ministración de la Fábrica, exponiendo 
cuanto estime pertinente en orden á 1^ 
forma del reconocimiento y al acuerdo 
adoptado por la Junta reconocedora; y 
dicho Centro, en vista de su reclamación, 
dispondrá la admisión ó desechó del pa-
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peí ó que se practique un nuevo recono- 
círniento por los mismos funcionarios 
que efectuaron el anterior, ó por otros 
que designará, debiendo, en este caso, 
concurrir los primeros y celebrarse tam
bién el acto bajo la presidencia del Ad
ministrador de la Fábrica.

La Dirección General de Contribucio
nes, en vista de la copia de la nueva acta 
que habrá de levantarse, resolverá lo 
que estime conveniente, participando su 
acuerdo á la Administración de la Fá
brica para que lo notifique al contratista.

Cuando la opinión de los segundos re
conocedores difiera de la de los primeros, 
éstos vendrán obligados á exponer en el 
acta los motivos en que fundaron su pri 
mera calificación, así como aquéllos la 
razón en que apoyen su (Jictamen;

13. Si el contratista no se conformase 
con el acuerdo de la Dirección General, 
podrá acudir en alzada al Ministerio de 
Hacienda, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique.

Igual derecho tendrán en los casos de 
discordia los funcionarios que practica
ron los reconocimientos;

14. Una vez admitido el papel, el In
terventor de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre expedirá tres certifica
ciones que acrediten el número de res
mas entregadas en los almacenes de la 
misma y su importe á precio de contra
to, dos de las cuales se extenderán en 
papel de oficio y serán remitidas á la Di
rección General de Contribuciones y á la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, respectivamente, y la 
tercera, en papel timbrado de la clase 
décima, que satisfará el contratista, á 
quien se le entregará, para que pueda 
acudir á la expresada Dirección en recla
mación del pago de su importe;

15. El contratista repondrá en el plazo 
de ocho días los pliegos que falten para 
el completo de los 500 que debe tener 
cada resma, y los que en virtud de certi
ficación del Interventor de la Fábrica, 
visada por el Administrador dé la misma, 
aparezcan de distintas dimensiones de 
las marcadas, ó sean defectuosos, cuya 
circunstancia se advierta al abrir las 
resmas ó al hacer aplicación del papel en 
los talleres del Establecimiento.
. El papel que por estos conceptos resul

te Inadmisible será devuelto al contra
tista, que 16 extraerá de la fábrica en el 
expresado término de ocho días;

16. Si el contratista no verifica las en
tregas del pape!en los plazos fijados en 
la condición 7. ,̂ y las efectúa dentro del 
mes siguiente, ó las resmas entregadas 
fuesen desechadas y no las repusiere en 
el término de quince días con otras ad
misibles cuando la parte desechada fuese 
inferior á la mitad de la consignación, ó 
dentro de un mes si excediese de dicho 
límite, resultando en descubierto, incu
rrirá, independientemente de las demás 
responsabilidades que haya lugar á exi
girle con arreglo á este pliego, en la 
multa de un 5 por 100 del valor á los pre
cios de contrata de las resmas que haya 
debido entregar y no lo haya verificado.

Esta multa, que el contratista satisfará 
en papel de pagos al Estado, le será im
puesta por la Dirección General de Con
tribuciones, siempre que á su juicio la 
importancia de los débitos ó la escasez 
de existencias en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre del papel contratado, 
justifique la necesidad y conveniencia de 
dicho correctivo.

Las multas que se impongan al contra
tista podrán ser condonadas por el Exce- 
leptísin^ señor Ministro de Hacienda, si 
se solicita en el plazo y condiciones se
ñalados eh los artículos 10 y I t  del Re
glamento del Procedimiento en las re

clamaciones económico-administrativas 
de 13 de Octubre iie 1903;

17. La Dirección General de Contri
buciones tendrá derecho á disponer se 
adquieran, por todos los medios, de cuen
ta y riesgo del contratista y de clase y 
j)recio iguales ó superiores á los de con
trata, las resmas de papel que hubiere 
dejado do entregar dentro de los plazos 
establecidos.

Decretada, en su caso, esta adquisición, 
y comunicada por dicho Centro á la Ad
ministración de la Fábrica y al contratis
ta, aquélla procederá á ejecutarlo sin más 
formalidad previa que el aviso al contra
tista con cuatro días de anticipación, á fin 
de que intervenga la compra.

Si no existe, pasará por la cuenta que 
rinda la Fábrica Nacional do la Moneda 
y Timbre.

Si la compra resultara á un precio ma
yor que el de contrata, abonará el con
tratista la diferencia; pero si fuese me
nor, no tendrá derecho á exigir cantidad 
alguna.

Tampoco tendrá derecho el contratista 
á intervenir ni presenciar los reconoci
mientos del papel que se adquiera á su 
perjuicio;

18. El importe de la diferencia ó ex
ceso de precio á que se refiere la condi
ción precedente lo abonará el contratista 
en el término de cuatro días, contados 
desde el en que se le requiera el pago.

Si no lo verificase, se tomara de su 
fianza la cantidad necesaria, quedando 
obligado á reponerla dentro de los quin
ce días siguientes; y si no lo efectuase, se 
declarará la iescisión del conirato;

19. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciese abandono del servi
cio, se declarará la rescisión del contra
to, celebrándose nueva subasta y hacién
dose, mientras tanto, el sei vicio por ad 
ministración.

Se considerará abandonado el servicio 
para los efectos prevenidos en esta con
dición, siempre que el contratista fuese 
multado por quinta vez, do conformidad 
con lo prevenido en la condición 16, ó no 
entregue el papel en todo el mes siguienr 
te al en que, de acuerdo con lo preveni
do bn la cláusula 7.% debió entregarlo.

La diferencia en más del coste y gas
tos de las resmas de papel que se pro
porcione la Administración antes de em
pezar el cumplimiento del nuevo contra
to y de las que en virtud de éste se ad
quieran, se cubrirá con la fianza, con los 
créditos que resulten á favor del contra
tista y con la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que al efecto se embar
garán á éste en los términos prescritos 
por el artículo 19 de la Instrucción de 15 
de Septiembre de 1852 y demás disposi
ciones vigentes.

Si los precios del nuevo contrato fue
sen más bajos que los del rescindido, el 
contratista no tendrá derecho á reclamar 
la diferencia; previa la consiguiente li
quidación, se devolverá la fianza tan lue
go se declare que no le resulta responsa
bilidad por las incidencias del contrato; 
y si tuviera créditos á su favor por papel 
entregado, le serán satisfechos á su ven
cimiento;

20. Los pagos del importe del papel 
de que se trata, deducidos los inctpuestos 
que los graven, se harán al contratista 
por la Tesorería de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, previa certifica
ción que al efecto expedirá la Interven
ción de dicho establecimiento, y que por 
la Dirección General de Contribuciones 
se remitirá á la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Hacienda, para la expedi
ción del oportuno libramiento contra la 
citada Tesorería, dentro de los treinta 
días siguientes á la fecha en que dicha 
certificación se reciba en el expresado

Centro, siempre que previamente se haya 
obtenido de la Dirección General del Te
soro Público la consignación del crédito 
necesario.

Para el percibo de las cantidades que 
devengue, tendrá obligación el contra
tista de presentar los recibos que acredi
ten haber satisfecho la contribución in
dustrial correspondiente, y se subordina
rá á las reglas establecidas por el Tesoro 
para el pago á los demás contratistas do 
servicios públicos.

El importe de los pagos, al precio á 
que se adjudique el servicio, se verificará 
con arreglo á los plazos y cantidades de 
papel que se fijan para cada ejercicio en 
la condición 7."̂  de este pliego, con apli
cación al crédito que, en sustitución al 
consignado en la sección 10, capítulo VI, 
artículo 1.® del Presupuesto vigente, se 
figure en los sucesivos.

El contratista tendrá derecho al abono 
del interés del 5 por 100 anual en el caso 
de que, por causa no imputable al mis
mo, los pagos no se verifiquen dentro de 
los plazos fijados; mas para que dicho in
terés le sea satisfecho á partir del venci
miento respectivo, será condición indis
pensable que lo reclame por escrito del 
Centro directivo, dentro de los quince 
días siguientes al en que finalice el pla
zo; y si transcurrido éste se dejasen pa
sar dos meses sin satisfacer al contratis
ta sus créditos, adquirirá ante el Minis
terio de Hacienda el derecho á Ja resci
sión del contrato.

Cuando el contratista solicitase el pago 
del interés del 5 por 100 después de traiis- 
cuiTidos los quince días que determina 

I el párrafo precedente, el devengo del in
terés se computará á partir de la fecha 
de la presentación, en forma, de la ins
tancia en que reclame la aplicación del 
derecho de que se trata;

21. El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio, constitu
yendo en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de necesarios, á disposición 
de la Dirección General de Contribucio
nes, el 5 por 100 del importe que al pre
cio que haya ofrecido entregar cada res
ma, represéntenlas 13.750, que como má
ximum pueden pedirse durante el con
trato.

Dicho depósito se efectuará en metá
lico ó sus equivalentes, á los tipos esta
blecidos en las clases de valores admisi
bles para fianzas, con arreglo á lo man
dado por las disposiciones vigentes, las 
que se considerarán aplicables á todos 
los valores del Estado, cuya cotización en 
Bolsa se halle autorizada el día en que la 
subasta se anuncie en la G aceta  d e  Ma 
d r id ,  entendiéndose que la garantía pres
tada para licitar no podr^ formar parte 
de la fianza definitiva, si nuevamente no 
se constituyo como depósito necesario á 
disposición de la Dirección General de 
Contribuciones.

Esta fianza no podrá devolverse hasta 
que á la terminación del contrato se prac
tique la liquidación definitiva del mismo 
y se justifique que el contratista se halla 
exento de responsabilidad para con la 
Hacienda, por lo que respecta á este con
trato;

22. El contratista constituirá la fianza 
de que trata la condición anterior y otor
gará la correspondiente escritura pública 
dentro de los quince días siguientes al en 
que reciba la orden de adjudicación del 
servicio, siendo de su cuenta los gastos 
de aquélla y de cuatro copias de la mis
ma, la primera testimoniada y las demás 
en papel simple, las que deberá presen
tar en la Dirección General de Contribu
ciones.

También serán de su cuenta los gastos 
de los anuncios de la subasta en la G a 
ceta  DE Ma d r id  y  Boletines Oficiales, a s í
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como el pago del impuesto de iDerechos 
reales que corresponda;

23. Queda obligado el contratista á 
cumplir las condiciones de este pliego y 
á responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852.

Si no deposita la fianza, deja de otor
gar la escritura ó impide que esto tenga 
efecto en el plazo marcado en la condi
ción anterior, se tendrá por rescindido 
el contrato á su perjuicio, produciendo 
esta declaración los efectos que establece 
el artículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de dicho año;

24. Puesto en ejecución este contrato, 
^  no antes, podrá él contratista ceder el 
servicio, en cuyo caso serán circunstan
cias indispensables para su validez que 
el cesionario reúna todas las condiciones 
que en el presente pliego se exigen; que 
el mismo haga constar de una manera 
solemne su aceptación, y que la cesión se 
apruebe por el Excelentísimo señor^ Mi
nistro de Hacienda, quien podrá ó no 
concederla sin expresar causas.^

Aprobada en su caso la cesión, y fir
mada la escritura pública que con tal 
motivo deberá otorgarse, quedará el ce- 
dente relevado de responsabilidad para 
con la Hacienda;

25. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, auxilio ó prórroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que se fundase, y se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento del servicio cuando no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten, á lo que se re
suelva en la vía contencioso administra
tiva, á la que podrá recurrir contra aqué
llas, renunciando desde luego .al fuero de 
su domicilio para todos los casos en que 
sea preciso proceder ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo estipu
lado;

26. En el caso de que, por incapaci
dad legalmente justificada, se declarase 
al contratista relevado de hacer el servi
cio, ó en el de q ”6 falleciese durante la 
época deí mismo, se considerará rescin
dido el contrató, á no ser que sus here
deros ofreciesen llevarlo á cabo bajo las 
condiciones estipuladas en este pliego; 
pero, aun en este caso, la Administración 
queda en libertad de aceptar ó desechar 
dicho ofrecimiento, según lo que á la 
misma convenga, y sin que su resolu
ción, cualquiera que sea, pueda ser obje
to de recurso alguno por los interesados.

Si continuase el contrato por los here
deros del contratista, se entenderá que 
aquéllos quedan subrogados en todos los 
derechos y obligaciones de éste, afectan
do la fianza constituida á cuantas res
ponsabilidades hubiera contraído el cau' 
«ante y á las que en lo sucesivo resulta
ren contra sus sucesores por virtud de la 
^abrogación;

27. Se entenderá que forman parte de 
este oliego, para la resolución dê  todas 
las cuestiones que en su aplicación pu
dieran suscitarse, el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la Instrucción de 
15 de Septiembre del mismo año, y que 
está hecho además con sujeción á la ley 
de 14 de Febrero de 1ÍK)7, y disposiciones 
complementarias.

REGLAS PARA LA SUBASTA
1.* El día y hora señalados en los pe  ̂

riódicos oficiales y sitios de costumbre, 
se verificará la subasta en la Dirección 
General de Contribuciones, Delegaciones 
áe Hacienda de Alicante, Barcelona, Ge
rona, Tarragona y Valencia, y en las Ad
ministraciones especiales de Hacienda

jCaia estarto coustitwj&as; en la

Dilección General del Ramo,por el Ilus- 
trísimo Señor Director general, el Subdi
rector primero y representantes de la 
Intervención General y Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado.

En las Delegaciones de Hacienda, por 
su Jefe, Interventor, Abogado del Esta
do y Administrador de Hacienda.

En las Administraciones especiales, por 
su Jefe, Interventor y Abogado del Es
tado, asistidas todas de Notario público, 
que levantará y protocolizará las respec
tivas actas, librando copia de ellas;

2.* Los licitadores presentarán sus 
proposiciones y documentos para licitar, 
en pHegos cerrados y firmados en sus 
respectivas cubiertas, durante los diez 
días laborables anteriores al en que se 
celebre la subasta, y horas hábiles de las 
respectivas dependencias, en el Registro 
de entrada de éstas, cuyo encargado se
ñalará á cada pliego el número de orden 
que corresponda, entregando recibo del 
mismo y del que contenga los documen- 
tos^ara licitar, al interesado aunque no 
lo pidiese.

Una vez entregado un pliego de pro
posición no podrá retirarse, pero el mis
mo interesado podrá presentar varios 
dentro del plazo y con arreglo á las con
diciones anunciadas;

3.®* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

Primero. Estar redactadas con arre
glo al modelo inserto á continuación, y 
extendidas en papel timbrado de la cla
se 11.^

Segundo. Estar suscritas por un es
pañol mayor de edad, que pague contri
bución como fabricante ó almacenista de 
papel, y que de haber sido contratista de 
servicios á cargo del Ministerio de Ha
cienda no haya dado lugar directa ni in
directamente á la rescisión ó anulación 
de ninguno de sus contratos, ó bien por 
un extranjero que presente garantía fir
mada por un español que reúna y acre
dite dichos extremos.

Tercero. Presentar al mismo tiempo 
que el pliego de proposición otro que 
contenga la cédula personal, los recibos 
de contribución industrial de los dos tri
mestres anteriores á la fecha de la subas
ta, que le acrediten como fabricante ó 
almacenista de papel al por mayor, la 
carta de pago, expedida por la Caja Ge
neral de Depósitos, que acredite haber 
hecho entrega en la misma para este ob
jeto de la cantidad de 5.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores ad
misibles para fianzas, con arreglo á las 
disposiciones vigentes y el oportuno po
der y demás documentos de personalidad 
si representare á otra persona ó sociedad 
en cuyo nombre suscribiese la propo
sición.

Si la fábrica radicase en las provincias 
de Vizcaya, Guipúzcoa ó Navrara, subs
tituirá al recibo de la contribución certi
ficación del Alcalde de la localidad, en 
que se exprese que la fábrica funciona y 
elabora la clase de papel de la con+rata, 
con dos meses de antelación por lo me
nos á la fecha de la subasta.

Cuarto. Expresar en letra, sin en
miendas ni raspaduras, el precio en que 
se compromete á entregar cada resma de 
papel de las condiciones consignadas, ex
presándolo por pesetas y céntimos de pe
seta, sin otra fracción menor, y sin agre
gar ninguna condición eventual que al
tere, amplíe ó modifique las señaladas en 
este pliego.

El cambio por otra cualquier palabra 
del modelo ó su omisión, con tal que lo 
uno 6 lo otro no altere su sentido á jui
cio de la Junta, no será causa bastante 
pa|a no admWr U proposición^

4.̂  Wegaáo el día y hora de la wbas^

ta, se procederá á ella, leyéndose por el 
Notario la Real orden que lo autorice, y 
el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y seguidamente se procederá 
por el mismo a la apertura, per orden de 
presentación, de los pliegos que contie
nen los documentos exigidos para tomar 
parte en l:i subasta, dando lectura de 
éstos para que la Junta acuerde si son 
bastantes.

Caso afirmativo, se abrirá por dicho 
Notario el pliego correspondiente de pro
posición, leyendo ésta en alta voz y to
mando nota de su contenido.

Si los documentos no fuesen bastantes, 
se devolverá al proponente el pliego de 
proposición sin abrirlo.

Tampoco se abrirán los pliegos de pro
posición de los licitadores que no concu
rriesen por sí ó con poder del proponen
te; mas si el poder fuese, á juicio de la 
Junta y después de oir al Abogado del 
Estado, declarado insuficiente, la propo
sición será abierta, leída y unida al ex
pediente, aun cuando no será admitida 
para la adjudicación provisional;

5»̂  Terminado el examen y lectura de 
las proposiciones admitidas, el Presiden
te adjudicará provisionalmente el servi
cio al autor de la más beneficiosa para 
el Tesoro, que no exceda del tipo máximo 
señalado para el remate en este pliego 
de condiciones, á reserva de la aproba
ción superior;

6.“ En el caso de que entre las propo
siciones válidas se presentasen varias 
iguales, se establecerán pujas á la llana 
entre los licitadores de cada una de las 
subastas simultáneas que hagan las pro
posiciones iguales; y si la igualdad de 
éstas resultase entre las presentadas en 
dos ó más de dichas subastas, se celebra
rá sorteo do las mismas en la Dirección 
del Ramo ante la Junta de subasta, á los 
quince días siguientes de la celebración 
de dichos actos, previa citación de los li
citadores, cuyas proposiciones entren en 
sorteo, por si les conviene concurrir al 
mismo;

7.®* Los resguardos do los depósitos 
para tomar parte en la subasta serán de
vueltos á ios firmantes de las proposicio
nes desechadas luego que termine el acto; 
pero el del mejor postor quedará reteni
do hasta que por la Superioridad se re
suelva respecto de la adjudicación defini
tiva, y luego que ésta sea conocida, se 
devolverán los resguardos de dichos lici
tadores, á excepción del adjudicatario del 
servicio, que se reservará hasta la cons
titución de la fianza definitiva.

Madrid, 14 de Diciembre de 1909.—' 
Aprobado por S. M., el Ministro de Ha
cienda, Juan Alvarado.

Modelo de proposición*
D ...., vecino d e ..., que vive calle d e ..., 

n ú m e ro c u a r to ..., que reúne cuantas 
condiciones exige la Ley para contratar 
con erEstado, enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm ero..., 
fecha..., y en el Boletín Oficial de la pro
vincia d e ..., número..., fecha..., y de cuan
tos requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado para adquirir 
con arreglo al mismo, en subasta pública, 
el papel blanco continuo que se conside
ra necesario para la elaboración de cédu
las personales, correspondientes á loa 
años 1911,1912,1913,1914 y 1915, se com
promete á entregar dicho papel en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
en un todo conforme y con sujeción al 
mencionado pliego, el cual acepta sin re
serva alguna ni alteración ulterior, por 
el precio d e ... pesetas... céntimos (en leji 
tra) la resma.

(Fecha y firma del interesado.)

áe Fmvo Sim n


